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REsoLuctóN ADMrNrsrRATtvA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambientat y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2L,27 fiacción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 5L fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-1502-SPA-1149 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentratizado, emite Ia presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos: (.../ Un perro que permonece todo el día omorrodo o un árbol todo el dio (...)
no le don oguo n¡ olimento en todo el dío (...) no t¡ene con que cubrirse del clima (...) es de rozo Husky (...)

[Ub¡cac¡ón de los hechos: Cerrada Durazno, número 35, cotonia Tierra Blanca Pueblo San Juan lxtayopan,
Alcatdía Tláhuacl 1.../.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artÍculos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

corho 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente denu ncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPoSIcIoNES JURfDIcAS APIIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo estabtecido
en et artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para ta protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para el cumpl¡miento de tales f¡nes.

Bienestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere a[ presunto maltrato del que es objeto un ejemptar canino en e[ inmuebte
ubicado en Cerrada Durazno, número 35, colon¡a Tierra Btanca Pueblo San Jua n lxtayopan, Alcaldía Tláhuac.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dotor, sufrimiento, poner en
petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una vis¡ta de reconocimiento de hechos, de acuerdo a to establecido en el
artí¿ulo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante [a cual una persona vecina

del lugar, hizo de conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que eFejemptar señalado en el
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escrito de la denuncia hace dos meses que no se encuentra en el sitio señatado. Cabe señalar que no se /,
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observó a ningún canino en la vía pública y no percibió ningún indicio (ladrido u olores) que indique la

presencia de algún ejemplar canino al interior del inmuebte.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al ya no encontrase el ejemplar canino en e[ lugar
de la den u ncia.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunciado, esta
Entidad no constató [a presencia de dicho animal de compañía.

La presente resolucíón, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y
alestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resuttado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

- 
. 
.:--------- -----------RESUELVE-------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torialde la Ciudad de México.---

SEGUNDO.- RemÍtase e[ expediente en e[ que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

. TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma [a Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y
Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento

EG *6,/C.c...e. p. L¡c. M.ri. n¡ 8oy f¡mborrell. Procu radora Amb ienta I y del Orden am ¡ento Terr¡tor¡al de la CDM X. P a ra su su per¡or con ocim¡en to
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